
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Declarativo Verbal – Simulación- 
Ref. 252903103002-2018-00206-00 
 
En atención a los informes secretariales que preceden, se dispone:  
 
1o. Téngase por contestada en término la demanda por parte del 
demandado IVÁN ANTONIO BUITRAGO LOMBANA, a quien se le 
reconoce personería para actuar en causa propia por ser abogado 
titulado e inscrito.  
 
2o. Téngase por contestada en término la demanda por parte de la 
demandada vinculada como litisconsorte necesaria señora NORMA 
LUCÍA BUITRAGO LOMBANA. 
 
RECONÓCESE personería para actuar al Dr.  PEDRO PASTOR 
COLPES GUTIERREZ, en la forma y términos del memorial poder 
conferido, por la citada demandada.  
 
3o. Téngase por contestada la demanda por parte del señor curador ad 
litem de los emplazados herederos indeterminados del causante 
ANTONIO JOSÉ BUITRAGO GÓNGORA, doctor JUAN CAMILO 
PINZÓN BRIÑEZ.  
 
Integrado el contradictorio, de tal manera, y para llevar a cabo la etapa 
siguiente de este asunto, esto es, la audiencia de que trata el artículo 
372 del C.G.P., o inicial, señalase la hora de las 9:00 A.M. DEL DÍA 
VEINTE (20) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2024. 
 
Para tal efecto, deberán comparecer partes y sus apoderados y el señor 
curador ad litem, so pena de hacerse acreedores a las sanciones 
procesales y pecuniarias establecidas en la norma en cita, salvo causa 
justificada de no asistencia.  



 
Por el momento, la audiencia se realizará en forma virtual a través del 
aplicativo Teams, autorizado para ello por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual, se enviará a las partes el enlace respectivo con 
antelación a la celebración de la diligencia. 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 

  
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del 25/09/2023 

 


